
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, abril once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Especial Impugnación y Filiación  

DEMANDANTE Carlos Mario Giraldo Aristizabal  

DEMANDADOS Morelia Esther Aristizábal Giraldo y Arsenio de Jesús Giraldo 

García y Rodrigo Albeiro Hoyos García 

RADICADO 05 697 31 84 001 2022 00051 00 

ASUNTO Ordena Agregar Respuesta a la demanda 

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 433 

 

Se ordena agregar al expediente virtual la respuesta a la demanda ofrecida por el 

doctor JUAN MAURICIO GIRALDO JIMÉNEZ, con cédula de ciudadanía 

71.755.392 y T.P. No. 214.772 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de los 

señores Morelia Esther Aristizabal Giraldo y Arsenio de Jesús Giraldo García. 

 

Es por ello que se le reconoce personería al mismo para que represente los 

intereses de sus prohijados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 


